RES. 1830/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002905, Ent. N° 2275/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública,  relacionadas con la contratación directa por excepción con las Cooperativas Sociales ATENEA, COMUDE y ETEC para el servicio de limpieza y digitadores, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, por el término de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de la Salud de 20 de enero de 2014, se resolvió autorizar la contratación de las siguientes Cooperativas Sociales al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Numeral 20 del TOCAF y por los siguientes montos anuales: ATENEA por           $ 249.667 para el Departamento de Zoonosis y Vectores, COMUDE por            $ 1:680.000 para el Departamento de Laboratorios de Salud Pública, ATENEA por $ 217.448 para Sanidad Aérea, FORTALEZA por $ 261.381 para Sanidad Marítima, COMUDE por $ 2:040.000 para el Departamento de Clínicas Preventivas y ETEC por $ 1:206.696 para la Unidad Nacional de Información en Salud; montos que que fueran oportunamente intervenidos por el Contador Auditor de este Tribunal;
2) que posteriormente, por Resoluciones de la Dirección General de la Salud de fechas 26 de febrero y 28 de marzo de 2016, se prorrogaron los contratos del servicio de limpieza con las coopertaivas sociales referidas, gastos que oportunamente fueron intervenidos por el Contador Auditor de este Tribunal destacado ante el Ministerio con fechas 29 de febrero y 29 de marzo de 2016;
3) que por informe de 8/03/2017, el Departamento de Compras y Suministros expresa que se prorrogarán los servicios con las siguientes Cooperativas: ATENEA (Sanidad Aérea) por $ 308.000, con COMUDE o COSMUDE por $ 2:350.000 y con ETEC (Servicio de Digitadores prestado en la Unidad de Información Nacional en Salud ) por $ 1:145.000;
4) que consta Resolución de la Dirección General de la Salud de fecha 5 de abril de 2017, prorrogando nuevamente los contratos con las cooperativas sociales: ATENEA, COSMUDE o COMUDE y ETEC por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2017 y resolviendo que pasaran las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;
5) que el Contador Auditor destacado ante el MSP, por informe de fecha 24/4/17 observó el gasto de referencia “por contravenir lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (principio de ejecución) y el Artículo 14 del TOCAF (entre el 1º de enero  y el  5 de abril de 2017 no existió acto administrativo que avalara el gasto en cuestión)”;
6) que en la oportunidad, se remite Resolución  de la Dirección General de la Salud dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 5 de mayo de 2017, por la cual se reitera el gasto observado, en virtud de la imperiosa necesidad del cumplimiento del servicio y  señalando que la demora en dicho trámite se debió a la realización de gestiones inherentes al mismo;                     

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas la razones por las cuales el Contador Auditor destacado observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24 de abril de 2017 por el Contador Auditor;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
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